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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE 

GOBIERNO LOCAL EL DÍA 19 DE NOVIEMBRE DE 2013 
 

SEÑORES ASISTENTES 
 
PRESIDE                                            
D. Félix Romero Moreno            CONCEJAL SECRETARIO       
              D. Manuel M. Cardeña Gómez  
CONCEJALES                                          
D. Pablo Moro Nieto             
(Se incorpora en el punto 6, siendo las 9.45 horas) 
D. Antonio Eloy Ortega Gutiérrez          TITULAR DE LA ASESORÍA JURÍDICA 
D. Francisco Javier García Ruiz                             D. Enrique Sánchez González      
(Se incorpora en el punto 6, siendo las 9.45 horas) 
D. José Luís Hernández García       
Dª Mª José Figueira de la Rosa                     ADJUNTO A INTERVENCIÓN 
D. Diego López Márquez    D. José Calvillo Berlanga  
               
  
 Excusan su asistencia la Sra. Alcaldesa y el Coordinador General de Hacienda y 
Administración Pública. 
            
 Comparece, a la sesión de la  Junta de Gobierno Local el Sr. Vicesecretario, 
Titular del Órgano de Apoyo, a requerimiento del Sr. Concejal-Secretario y de la Sra. 
Alcaldesa, para asistir al Sr. Concejal Secretario en la redacción del acta. 

  
En la ciudad de Marbella, siendo las nueve horas y treinta minutos del día 19 de 

noviembre de 2013, se reúne la Junta de Gobierno Local, en el Salón de la Junta de 
Gobierno de la Casa Consistorial, con asistencia de los Sres. arriba expresados, al objeto 
de celebrar la sesión convocada, por Decreto de Alcaldía nº 2013D12034, de fecha  15 
de noviembre de 2013, una vez vista la relación de asuntos conclusos, remitida por el 
Titular del Órgano de Apoyo de la Junta de Gobierno Local, al Sr. Concejal Secretario, 
de fecha 14 de noviembre de 2013 y existiendo quórum para la válida celebración de la 
sesión. 

 

1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA 
SESIÓN DE LA JUNTA DE GOBIENRO LOCAL, DE FECHA 12/11/13.- 
Seguidamente se da cuenta del borrador del acta de la sesión de la Junta de Gobierno 
Local de fecha 12/11/13. 

 
La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR el borrador 

del acta de la sesión de la Junta de Gobierno Local de fecha 12/11/13. 
 

          2.- CORRESPONDENCIA Y DISPOSICIONES OFICIALES.- Seguidamente 
se da cuenta de las siguientes disposiciones oficiales: 
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ORDEN PRE/0209/2013, de 7 de noviembre, por la que se publica el Acuerdo 
de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos de 18 de julio de 
2013 sobre las característica de las operaciones de préstamo a suscribir con Entidades 
Locales en la segunda fase del Fondo para la financiación de los pagos a proveedores. 

 
ORDEN de 8 de noviembre de 2013, por la que se modifica para la presente 

convocatoria la Orden de 16 de julio de 2010, por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones en materia de consumo a Federaciones 
de Asociaciones de Consumidores y Usuarios de Andalucía y se efectúa la convocatoria 
para el ejercicio 2010, modificada por la Orden de 19 de abril de 2013, y se realiza 
nueva convocatoria ordinaria de subvenciones a las Federaciones de Asociaciones de 
Consumidores y Usuarios de Andalucía para el ejercicio 2013. 

 
CORRECCIÓN  de errores del Real Decreto 701/2013, de 20 de septiembre, de 

racionalización del sector público. 
 
CORRECCIÓN  de errores del Real Decreto 742/2013, de 27 de septiembre, 

por el que se establecen los criterios técnico-sanitarios de las piscinas. 
 
ANUNCIO del Ayuntamiento de Marbella, por el que se convoca la licitación 

de la contratación del “Suministro de material eléctrico para el Excmo. Ayuntamiento 
de Marbella durante los años 2014 y 2015”. 

 
LEY ORGÁNICA 6/2013, de 14 de noviembre, de creación de la Autoridad 

Independiente de Responsabilidad Fiscal. 
 
La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda QUEDAR ENTERADA  

de las disposiciones oficiales, anteriormente referenciadas y dar traslado a las 
delegaciones competentes. 

 
3.- ASUNTOS ECONÓMICOS: 
 
3.1.- PROPUESTA DEL SR. TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO DE 

BIENESTAR SOCIAL SOBRE CONCESIÓN DE AYUDA ECONÓMICA 
FAMILIAR (BONO ESCOLAR).- Seguidamente se procede a la lectura de la 
propuesta. 
 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta. 
 
3.2.- APROBACIÓN DE LAS LIQUIDACIONES DE LA TASA POR  LA 

INSTALACIÓN DE QUIOSCOS EN LA VÍA PÚBLICA CORRESPONDIENTE 
AL MES DE NOVIEMBRE DEL EJERCICIO 2013.- De conformidad con lo 
establecido en la Ordenanza Fiscal sobre Utilización Privativa o Aprovechamiento 
Especial del Dominio Público Local reguladora de la Tasa por la Instalación de 
Quioscos en la Vía Pública, por el Servicio de Gestión Tributaria se han producido los 
documentos cobratorios de la misma correspondientes al mes de NOVIEMBRE del 
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ejercicio 2013, cuyo importe asciende a la cantidad de OCHO MIL NOVECIENTOS 
CINCUENTA EUROS CON SESENTA Y SEIS CÉNTIMOS (8.950,66 €).  

            
 Y la Junta de Gobierno Local, por unanimidad, ACUERDA: 
 
 1º Aprobar LOS DOCUMENTOS COBRATORIOS DE LA TASA POR 
INSTALACIÓN DE QUIOSCOS EN LA VÍA PÚBLICA, CORRESPONDIENTES AL 
MES DE NOVIEMBRE DEL EJERCICIO 2013 (Remesa 1311KIOSCO), quedando 
incorporados a la presente acta, como anexo I. 
 
 2º Remitir el presente acuerdo a Intervención. 
  

3.3.- RELACIÓN DE FACTURAS Nº 1293/13.- Seguidamente se da cuenta de 
la relación de facturas nº 1293/13. 
 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la relación de 
facturas,  que  cuenta con  el  conforme de  la  Intervención  Municipal, nº 1293/13,  por 
importe de  98.238,87 €. 

 
3.4.- RELACIÓN DE FACTURAS Nº 1294/13.- Seguidamente se da cuenta de 

la relación de facturas nº 1294/13. 
 
La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la relación de 

facturas,  que  cuenta con  el  conforme de  la  Intervención  Municipal, nº 1294/13,  por 
importe de  540.027,68 €. 

 
3.5.- RELACIÓN DE FACTURAS Nº 1296/13.- Seguidamente se da cuenta de 

la relación de facturas nº 1296/13 
 
La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la relación de 

facturas,  que  cuenta con  el  conforme de  la  Intervención  Municipal, nº 1296/13,  por 
importe de  421.873,84 €. 

 
3.6.- PROPUESTAS DEL SR. TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO 

DE OBRAS Y SERVICIOS OPERATIVOS SOBRE APROBACIÓN DE 
CERTIFICACIONES DE OBRAS (20).- 

 
3.6.1.- PROPUESTA DEL SR. TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO 

DE OBRAS Y SERVICIOS OPERATIVOS SOBRE APROBACIÓN DE 
CERTIFICACIÓN CORRESPONDIENTE A LA OBRA DE “MEJORA DE 
MOVILIDAD EN INTERSECCIÓN DE AVDA. LAS PETUNIAS CON C/ 
PINTOR JOSÉ CABALLERO SAN PEDRO ALCÁNTARA-MARBELLA 
(CERTIFICACIÓN Nº 1).- Seguidamente se procede a la lectura de la propuesta. 
 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta. 
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3.6.2.- PROPUESTA DEL SR. TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO 
DE OBRAS Y SERVICIOS OPERATIVOS SOBRE APROBACIÓN DE 
CERTIFICACIÓN CORRESPONDIENTE A LA OBRA DE 
“REHABILITACIÓN Y MEJORA DEL CAMPO DE  FUTBOL 7 DE CESPED 
ARTIFICIAL EN POLIDEPORTIVO SANTA MARÍA DE LAS CHAPAS” 
(CERTIFICACIÓN Nº 1).- Seguidamente se procede a la lectura de la propuesta.  
 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta. 

 
3.6.3.- PROPUESTA DEL SR. TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO 

DE OBRAS Y SERVICIOS OPERATIVOS SOBRE APROBACIÓN DE 
CERTIFICACIÓN CORRESPONDIENTE A LA OBRA DE “REDACCIÓN DEL 
PROYECTO Y LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE REHABILITACIÓN, 
PARA USO CULTURAL Y EDUCATIVO, DE LAS EDIFICACIONES 
CONOCIDAS COMO “TRAPICHE GUADAIZA” DE SAN PEDRO 
ALCÁNTARA” (CERTIFICACIÓN Nº 6).- Seguidamente se procede a la lectura de 
la propuesta. 
 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta. 

 
3.6.4.- PROPUESTA DEL SR. TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO 

DE OBRAS Y SERVICIOS OPERATIVOS SOBRE APROBACIÓN DE 
CERTIFICACIÓN CORRESPONDIENTE A LA OBRA DE “MEJORA DE 
MOVILIDAD EN INTERSECCIÓN DE AVDA. PABLO RUIZ PICASSO CON 
C/ BAHÍA SAN PEDRO ALCÁNTARA-MARBELLA” (CERTIFICACIÓN Nº 
1).- Seguidamente se procede a la lectura de la propuesta. 
 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta. 

 
3.6.5.- PROPUESTA DEL SR. TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO 

DE OBRAS Y SERVICIOS OPERATIVOS SOBRE APROBACIÓN DE 
CERTIFICACIÓN CORRESPONDIENTE A LA OBRA DE “ADECUACIÓN DE 
APARCAMIENTO PÚBLICO Y ACERADO EN AVDA. CALDERÓN DE LA 
BARCA EN NUEVA ANDALUCÍA” (CERTIFICACIÓN Nº 1).- Seguidamente se 
procede a la lectura de la propuesta. 
 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta. 

 
3.6.6.- PROPUESTA DEL SR. TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO 

DE OBRAS Y SERVICIOS OPERATIVOS SOBRE APROBACIÓN DE 
CERTIFICACIÓN CORRESPONDIENTE A LA OBRA DE “PROYECTO DE 
DEMOLICIÓN DE LAS EDIFICACIONES DEL COLEGIO CALPE, SAN 
PEDRO ALCÁNTARA” (CERTIFICACIÓN FINAL).- Seguidamente se procede a 
la lectura de la propuesta. 
 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta. 
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3.6.7.- PROPUESTA DEL SR. TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO 
DE OBRAS Y SERVICIOS OPERATIVOS SOBRE APROBACIÓN DE 
CERTIFICACIÓN CORRESPONDIENTE A LA OBRA DE “ACOMETIDAS DE 
INFRAESTRUCTURAS AL PABELLÓN POLIDEPORTIVO DE 
BELLOHORIZONTE” (CERTIFICACIÓN Nº 4).- Seguidamente se procede a la 
lectura de la propuesta. 
 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta. 

 
3.6.8.- PROPUESTA DEL SR. TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO 

DE OBRAS Y SERVICIOS OPERATIVOS SOBRE APROBACIÓN DE 
CERTIFICACIÓN CORRESPONDIENTE A LA OBRA DE “CENTRO 
SOCIOCULTURAL DE LAS ALBARIZAS” (CERTIFICACIÓN Nº 4).- 
Seguidamente se procede a la lectura de la propuesta. 
 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta. 
 

3.6.9.- PROPUESTA DEL SR. TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO 
DE OBRAS Y SERVICIOS OPERATIVOS SOBRE APROBACIÓN DE 
CERTIFICACIÓN CORRESPONDIENTE A LA OBRA DE “REMODELACIÓN 
DE LA PLAZA DEL TEATRO  DE MARBELLA” (CERTIFICACIÓN Nº 3).- 
Seguidamente se procede a la lectura de la propuesta. 

 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta. 

 
3.6.10.- PROPUESTA DEL SR. TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO 

DE OBRAS Y SERVICIOS OPERATIVOS SOBRE APROBACIÓN DE 
CERTIFICACIÓN CORRESPONDIENTE A LA OBRA DE “OBRAS PARA 
ACONDICIONAMIENTO DEL AUDOTORIMUN DEL PARQUE DE LA 
CONSTITUCIÓN” (CERTIFICACIÓN Nº 4).- Seguidamente se procede a la lectura 
de la propuesta. 
  

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta. 
 
3.6.11.- PROPUESTA DEL SR. TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO 

DE OBRAS Y SERVICIOS OPERATIVOS SOBRE APROBACIÓN DE 
CERTIFICACIÓN CORRESPONDIENTE A LA OBRA DE “MEJORA DE 
INFRAESTRUCTURAS URBANAS EN C/ HERNÁN CORTÉS, SAN PEDRO 
ALCÁNTARA” (CERTIFICACIÓN FINAL).- Seguidamente se procede a la lectura 
de la propuesta. 
 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta. 
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3.6.12.- PROPUESTA DEL SR. TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO 

DE OBRAS Y SERVICIOS OPERATIVOS SOBRE APROBACIÓN DE 
CERTIFICACIÓN CORRESPONDIENTE A LA OBRA DE “ADECUACIÓN DE 
ACERADO EN C/ JARDINES DEL PINO, CIBELES Y URB. ALVARITO 
PLAYA, LAS CHAPAS” (CERTIFICACIÓN FINAL).- Seguidamente se procede a 
la lectura de la propuesta. 
 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta. 

  
3.6.13.- PROPUESTA  DEL SR.  TENIENTE  DE ALCALDE DELEGADO  

DE OBRAS Y SERVICIOS OPERATIVOS SOBRE APROBACIÓN DE 
CERTIFICACIÓN CORRESPONDIENTE A LA OBRA DE “OBRAS DE 
REPARACIÓN DE ACERADO EN CALLE JUAN ALAMEDA-PRACTICANTE 
MANUEL CANTOS-DISTRITO 6” (CERTIFICACIÓN FINAL).- Seguidamente se 
procede a la lectura de la propuesta. 
 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta. 
 

3.6.14.- PROPUESTA DEL SR. TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO 
DE OBRAS Y SERVICIOS OPERATIVOS SOBRE APROBACIÓN DE 
CERTIFICACIÓN CORRESPONDIENTE A LA OBRA DE “SEGURIDAD 
PEATONAL EN ROTONDAS DE AVDA. ARIAS DE VELASCO Y CALLE 
PADRE PACO OSTOS” (CERTIFICACIÓN FINAL).- Seguidamente se procede a 
la lectura de la propuesta. 
 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta. 
 

3.6.15.- PROPUESTA DEL SR. TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO 
DE OBRAS Y SERVICIOS OPERATIVOS SOBRE APROBACIÓN DE 
CERTIFICACIÓN CORRESPONDIENTE A LA OBRA DE “EJECUCIÓN DE 
APARCAMIENTO PROVISIONAL EN C/ SALDUBA” (CERTIFICACIÓN 
FINAL).- Seguidamente se procede a la lectura de la propuesta.  
 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta. 

 
3.6.16.- PROPUESTA DEL SR. TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO 

DE OBRAS Y SERVICIOS OPERATIVOS SOBRE APROBACIÓN DE 
CERTIFICACIÓN CORRESPONDIENTE A LA OBRA DE “PROYECTO DE 
AMPLIACIÓN DE ACERADO Y ELIMINACIÓN DE BARRERAS 
ARQUITECTÓNICAS EN LA AVDA. DE LA CONSTITUCIÓN: TRAMO C/ 
ANDALUCÍA Y AVDA. NORBERTO GOIZUETA, EN SAN PEDRO 
ALCÁNTARA” (CERTIFICACIÓN Nº 1).- Seguidamente se procede a la lectura de 
la propuesta. 
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 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta. 
 
3.6.17.- PROPUESTA DEL SR. TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO 

DE OBRAS Y SERVICIOS OPERATIVOS SOBRE APROBACIÓN DE 
CERTIFICACIÓN CORRESPONDIENTE A LA OBRA DE “EJECUCIÓN DE 
ACERADO NORTE EN LA ANTIGUA N-340 TRAMO: ARCO-LOS BARCOS” 
(CERTIFICACIÓN Nº 1).- Seguidamente se procede a la lectura de la propuesta.  
 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta. 

 
3.6.18.- PROPUESTA DEL SR. TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO 

DE OBRAS Y SERVICIOS OPERATIVOS SOBRE APROBACIÓN DE 
CERTIFICACIÓN CORRESPONDIENTE A LA OBRA DE “PLAN DE 
ASFALTO 2013” (CERTIFICACIÓN Nº 1).- Seguidamente se procede a la lectura 
de la propuesta. 
 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta. 

 
3.6.19.- PROPUESTA DEL SR. TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO 

DE OBRAS Y SERVICIOS OPERATIVOS SOBRE APROBACIÓN DE 
CERTIFICACIÓN CORRESPONDIENTE A LA OBRA DE “EJECUCIÓN DE 
ACERADO EN AVDA. DEL PRADO CONEXIÓN C/ CALIFA, NUEVA 
ANDALUCÍA” (CERTIFICACIÓN FINAL).- Seguidamente se procede a la lectura 
de la propuesta. 
 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta. 

 
3.6.20.- PROPUESTA DEL SR. TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO 

DE OBRAS Y SERVICIOS OPERATIVOS SOBRE APROBACIÓN DE 
CERTIFICACIÓN CORRESPONDIENTE A LA OBRA DE “ADECUACIÓN 
ACERADO EN AVDA. JOSÉ MANUEL VALLÉS” (CERTIFICACIÓN FINAL).- 
Seguidamente se procede a la lectura de la propuesta. 

 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta. 

 
4.- APROBACIÓN DE LOS PADRONES CORRESPONDIENTES A LOS 

DIFERENTES CONCEPTOS QUE INTEGRAN LA ORDENANZA FISCAL 
REGULADORA DE TASA POR SUMINISTRO DE AGUA POTABLE Y DE LA 
TASA POR UTILIZACIÓN DEL SERVICIO DE ALCANTARILLADO.- 
Seguidamente se da cuenta del Informe del Jefe de Gestión Tributaria, D. V. M. U., de 
fecha 12 de noviembre de 2013. 
 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta.  
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5.- ASUNTOS DE LA DELEGACIÓN DE BIENESTAR SOCIAL: 
 
5.1.- PROPUESTA DEL SR. TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO DE 

BIENESTAR SOCIAL RELATIVA A CONCESIÓN DE LA TARJETA 
“MARBELLA 65” MODALIDAD BLANCA, PARA PERSONAS MAYORES.- 
Seguidamente se procede a la lectura de la propuesta. 
 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta. 
 
5.2.- PROPUESTAS DEL SR. TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO 

DE BIENESTAR SOCIAL RELATIVA A DENEGACIÓN DE CONCESIÓN DE 
LA TARJETA “MARBELLA 65”, PARA PERSONAS MAYORES (3): 

 
5.2.1.- PROPUESTA DEL SR. TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO 

DE BIENESTAR SOCIAL RELATIVA A DENEGACIÓN DE CONCESIÓN DE 
LA TARJETA “MARBELLA 65”, PARA PERSONAS MAYORES.- Seguidamente 
se procede a la lectura de la propuesta. 

 
La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta. 
 
5.2.2.- PROPUESTA DEL SR. TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO 

DE BIENESTAR SOCIAL RELATIVA A DENEGACIÓN DE CONCESIÓN DE 
LA TARJETA “MARBELLA 65”, PARA PERSONAS MAYORES.- Seguidamente 
se procede a la lectura de la propuesta. 

 
La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta. 
 
5.2.3.- PROPUESTA DEL SR. TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO 

DE BIENESTAR SOCIAL RELATIVA A DENEGACIÓN DE CONCESIÓN DE 
LA TARJETA “MARBELLA 65”, PARA PERSONAS MAYORES.- Seguidamente 
se procede a la lectura de la propuesta. 

 
La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta. 
 
5.4.- PROPUESTA DEL SR. TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO DE 

BIENESTAR SOCIAL RELATIVA A DENEGACIÓN DE BECAS PARA 
TRANSPORTE ESCOLAR.- Seguidamente se procede a la lectura de la propuesta. 
 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta. 
 
5.5.- PROPUESTA DEL SR. TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO DE 

BIENESTAR SOCIAL SOBRE ARCHIVO DE AYUDA ECONÓMICA 
FAMILIAR (BONO ESCOLAR).- Seguidamente se procede a la lectura de la 
propuesta. 
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La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta. 
 
6.- ASUNTOS DE LA DELEGACIÓN DE COMERCIO.- 
 
6.1.- PROPUESTA DEL SR. TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO DE 

INDUSTRIA, COMERCIO Y VÍA PÚBLICA SOBRE TRANSMISIÓN DE LA 
LICENCIA Nº 37 DEL MERCADILLO DE MARBELLA.- Seguidamente se da 
lectura de la propuesta. 
 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta. 
 

6.2.- PROPUESTA DEL SR. TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO DE 
INDUSTRIA, COMERCIO Y VÍA PÚBLICA SOBRE TRANSMISIÓN DE LA 
LICENCIA Nº 197 DEL MERCADILLO DE MARBELLA.- Seguidamente se da 
lectura de la propuesta. 
  
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta. 
 

6.3.- PROPUESTA DEL SR. TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO DE 
INDUSTRIA, COMERCIO Y VÍA PÚBLICA SOBRE TRANSMISIÓN DE LA 
LICENCIA Nº 78 DEL MERCADILLO DE SAN PEDRO ALCÁNTARA.- 
Seguidamente se da lectura de la propuesta. 
 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta. 

 
7.- PROPUESTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN SOBRE 

DECLARACIÓN DE DESIERTO DEL EXPEDIENTE DE ENAJENACIÓN DE 
VIVIENDA DUPLEX NÚMERO 81, JUNTO A GARAJE NÚMERO 64 DEL 
COJUNTO RESIDENCIAL BIRDIE CLUB, DE TITULARIDAD MUNICIPAL, 
SITOS EN URBANIZACIÓN GOLF RÍO REAL, INTEGRADOS EN EL 
PATRIMONIO MUNICIPAL DEL SUELO (EXPTE. PAT. 99/13).- Seguidamente 
se procede a la lectura de la propuesta. 
 
              La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta. 

 
8.- PROPUESTA DEL DIRECTOR GENERAL DE PATRIMONIO, 

BIENES Y URBANISMO, EN RELACIÓN A ESCRITO PRESENTADO POR D. 
J. G. L. EN REPRESENTACIÓN DE LA EMPRESA I. Y N. T., S.L.,  
MEDIANTE LA QUE SOLICITA LA CESIÓN TEMPORAL DE UNA 
ESTANCIA DEL RECINTO DEL PALACIO DE CONGRESOS DE 
MARBELLA, ADECUADA PARA UBICAR EL CENTRO DE CONTROL Y 
GESTIÓN DE LA RED INALÁMBRICA QUE SUMINISTRA EL CAUDAL A 
INFOTERMINALES.- Seguidamente se procede a la lectura de la propuesta. 
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La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta. 
 
9.- EXPEDIENTES DE ACTIVIDADES CALIFICADAS.- Seguidamente, se 

da cuenta de los expedientes tramitados a instancia de los interesados que más adelante 
se relacionan, en solicitud de licencia de instalación de Actividades Calificadas, sujetas 
a la Ley 7/2007, de 9 de julio de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental de la Junta 
de Andalucía y disposiciones concordantes: 

 
9.1.- Expediente administrativo nº 162/11-AC.  
 
La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda: Calificar 

favorablemente. 
 
10.- EXPEDIENTES DE PERSONAL.- Se da cuenta de los expedientes de 

personal: 
 
  Y la Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda: Autoriza la realización 
de prácticas externas. 
 

11.- ASUNTOS URBANÍSTICOS.- Seguidamente se trataron los siguientes 
asuntos urbanísticos: 

 
11.1.-LICENCIAS DE OBRAS.- Examinadas las instancias presentadas en 

solicitud de licencia municipal de obras, y vistos los proyectos técnicos y demás 
informes emitidos y unidos a sus respectivos expedientes. 

 
11.1.1.- G. L. K. (EXPTE.  1314/12).-  

 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda: CONCEDER, licencia 
de obras. 

  
11.1.2.- A., S.L. (EXPTE. 2115/13).-  

 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda: CONCEDER, licencia 
de obras. 
  

11.2.- LICENCIAS DE 1ª OCUPACIÓN.- Examinadas las instancias 
presentadas en solicitud de licencia municipal de 1ª Ocupación, y visto los proyectos 
técnicos y demás informes emitidos y unidos a sus respectivos expedientes. 

 
11.2.1.- N. Y. (EXPTE. 358/07).-  

 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda: CONCEDER Licencia 
de Primera Ocupación. 
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11.2.2.- M.V.C.I. E., S.L. (EXPTE. 5/96).-   
 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda: CONCEDER Licencia 
de Primera Ocupación. 
 

11.2.3.- L. C. I., S.L. (EXPTE. 779/11).-   
  
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda: CONCEDER Licencia 
de Primera Ocupación. 
  

11.3.- VARIOS.- Se trataron los siguientes asuntos varios: 
 
11.3.1.- DACIÓN DE CUENTA DE DECRETOS RELATIVOS A 

LICENCIAS DE OBRAS Y DEVOLUCIÓN DE AVAL.- Seguidamente se da cuenta 
de Decretos relativos a Licencias de Obras y 1ª Ocupación. 

 
La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda QUEDAR ENTERADA 

de los Decretos. 
 

11.3.2.- P. 21, S.L. (EXPTE. 472/99).-  
 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda: APROBAR, el Proyecto 
de Legalización de Residencia para personas mayores. 

  
11.3.3.- APROBACIÓN INICIAL DEL PROYECTO DE ESTATUTOS DE 

LA ENTIDAD URBANÍSTICA COLABORADORA DE CONSERVACIÓN 
“HACIENDA LAS CHAPAS” (EXPTE. 2012PLN00042-EUC).- Seguidamente se 
da cuenta a la Junta de Gobierno Local, del expediente incoado a nombre de D. Mª D. P. 
G. Y F. A. E I. S.L.P.,  solicitando la aprobación inicial del Proyecto de Estatutos de la 
Entidad Urbanística Colaboradora de Conservación de la Urbanización “Hacienda Las 
Chapas.”   

 
La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, ACUERDA: APROBAR 

INICIALMENTE la constitución y Proyecto de Estatutos. 
 

12.- ASUNTOS URGENTES.- Comenzada la sesión y de orden de la 
Presidencia, se incluyen en el Orden del Día, por razones de Urgencia, previamente 
declarada, por unanimidad, motivándola en la necesidad de dar pronta satisfacción a los 
derechos de los ciudadanos y a las necesidades públicas que se sustancian en los asuntos 
que se incluyen en este punto, y que son tratados a continuación. Se hace constar que 
los mismos no han podido ser debidamente estudiados por el Titular del Órgano de 
Apoyo, ni por el Secretario de la Junta de Gobierno Local, ni por la Intervención, ni por 
el Titular de la Asesoría Jurídica, dado que han sido presentados una vez realizado el 
correspondiente Orden del Día; salvo aquellos expedientes en los que se hace constar la 
existencia de informe. 
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12.1.- PROPUESTA DEL SR. TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO 
DE URBANISMO Y VIVIENDA SOBRE APROBACIÓN DEL PROYECTO DE 
ORDENANZA REGULADORA DE LA IMPLANTACIÓN EN EL MUNICIPIO 
DE MARBELLA DE INFRAESTRUCTURAS RADIOELÉCTRICAS.- 
Seguidamente se procede a la lectura de la propuesta. 
 
 La Junta de Gobierno Local, previa declaración unánime de la urgencia, por 
unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta. 
 

12.2.- PROPUESTA DEL SR. TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO 
DE BIENESTAR SOCIAL RELATIVA A  APROBACIÓN DE UNA ADENDA 
AL CONVENIO DE COLABORACIÓN CON LA A. A.- Seguidamente se procede a 
la lectura de la propuesta. 
 
 La Junta de Gobierno Local, previa declaración unánime de la urgencia, por 
unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta. 
 
 12.3.- PROPUESTA DEL SR. DIRECTOR GENERAL DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA RELATIVA A APROBACIÓN DE 
RESOLUCIÓN DEFINITIVA Y CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN A LA A. D. V. 
M. D. V., POR EL RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA PARA EL 
AÑO 2013.- Seguidamente se procede a la lectura de la propuesta. 
 
 La Junta de Gobierno Local, previa declaración unánime de la urgencia, por 
unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta. 
 
 12.4.- EXPEDIENTES DE ACTIVIDADES CALIFICADAS.- Seguidamente, 
se da cuenta de los expedientes tramitados a instancia de los interesados que más 
adelante se relacionan, en solicitud de licencia de instalación de Actividades 
Calificadas, sujetas a la Ley 7/2007, de 9 de julio de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental de la Junta de Andalucía y disposiciones concordantes: 

 
12.4.1.-  Expediente administrativo nº 2013AC00062.  
 
La Junta de Gobierno Local, previa declaración unánime de la urgencia, por 

unanimidad, acuerda: Calificar favorablemente. 
 

12.4.2.- EXPTE. 80/12 AC.  
 
La Junta de Gobierno Local, previa declaración unánime de la urgencia, por 

unanimidad, acuerda: Desestimar, el recurso de reposición interpuesto. 
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12.5.- PROPUESTAS DEL SR. TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO 
DE BIENESTAR SOCIAL SOBRE APROBACIÓN DEL GASTO Y 
CONCESIÓN DE AYUDA ECONÓMICA DE EMERGENCIA SOCIAL 
(COMEDOR): 

 
12.5.1.- PROPUESTA DEL SR. TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO 

DE BIENESTAR SOCIAL SOBRE APROBACIÓN DEL GASTO Y 
CONCESIÓN DE AYUDA ECONÓMICA DE EMERGENCIA SOCIAL 
(COMEDOR).- Seguidamente se procede a la lectura de la propuesta. 

 
La Junta de Gobierno Local, previa declaración unánime de la urgencia, por 

unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta. 
 
12.5.2.- PROPUESTA DEL SR. TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO 

DE BIENESTAR SOCIAL SOBRE APROBACIÓN DEL GASTO Y 
CONCESIÓN DE AYUDA ECONÓMICA DE EMERGENCIA SOCIAL 
(COMEDOR).- Seguidamente se procede a la lectura de la propuesta. 

 
La Junta de Gobierno Local, previa declaración unánime de la urgencia, por 

unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta. 
 

12.5.3.- PROPUESTA DEL SR. TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO 
DE BIENESTAR SOCIAL SOBRE APROBACIÓN DEL GASTO Y 
CONCESIÓN DE AYUDA ECONÓMICA DE EMERGENCIA SOCIAL 
(COMEDOR).- Seguidamente se procede a la lectura de la propuesta. 

 
La Junta de Gobierno Local, previa declaración unánime de la urgencia, por 

unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta. 
 

12.5.4.- PROPUESTA DEL SR. TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO 
DE BIENESTAR SOCIAL SOBRE APROBACIÓN DEL GASTO Y 
CONCESIÓN DE AYUDA ECONÓMICA DE EMERGENCIA SOCIAL 
(COMEDOR).- Seguidamente se procede a la lectura de la propuesta. 

 
La Junta de Gobierno Local, previa declaración unánime de la urgencia, por 

unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta. 
 

12.5.5.- PROPUESTA DEL SR. TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO 
DE BIENESTAR SOCIAL SOBRE APROBACIÓN DEL GASTO Y 
CONCESIÓN DE AYUDA ECONÓMICA DE EMERGENCIA SOCIAL 
(COMEDOR).- Seguidamente se procede a la lectura de la propuesta. 

 
La Junta de Gobierno Local, previa declaración unánime de la urgencia, por 

unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta. 
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12.5.6.- PROPUESTA DEL SR. TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO 
DE BIENESTAR SOCIAL SOBRE APROBACIÓN DEL GASTO Y 
CONCESIÓN DE AYUDA ECONÓMICA DE EMERGENCIA SOCIAL 
(COMEDOR).- Seguidamente se procede a la lectura de la propuesta. 

 
La Junta de Gobierno Local, previa declaración unánime de la urgencia, por 

unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta. 
 

12.6.- ASUNTOS URBANÍSTICOS.- Seguidamente se trataron los siguientes 
asuntos urbanísticos: 
 

12.6.1.- LICENCIAS DE 1ª OCUPACIÓN.- Examinadas las instancias 
presentadas en solicitud de licencia municipal de 1ª Ocupación, y visto los proyectos 
técnicos y demás informes emitidos y unidos a sus respectivos expedientes. 

 
 12.6.1.A.- CC.PP. A. L. V. (Exp. 418/1999).-   
 
 La Junta de Gobierno Local, previa declaración unánime de la urgencia, por 
unanimidad, acuerda: CONCEDER Licencia de Primera Ocupación. 
 

12.7.- PROPUESTA DEL SR. TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO 
DE BIENESTAR SOCIAL RELATIVA A FIRMA DE CONVENIO DE 
COLABORACIÓN CON LA ENTIDAD C. D. D. M.- Seguidamente se procede a la 
lectura de la propuesta. 
 
 La Junta de Gobierno Local, previa declaración unánime de la urgencia, por 
unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta. 
 
 12.8.- PROPUESTA QUE PRESENTA LA SRA. ALCALDESA 
PRESIDENTA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MARBELLA SOBRE 
ACUERDO DE ENAJENACIÓN MEDIANTE PERMUTA A FORMALIZAR 
CON LA S. E. D. F. P. S.A. (CIF A80945298) PARA LA OBTENCIÓN DE LA 
FINCA REGISTRAL 9121 DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD NÚMERO 2 
DE MARBELLA, QUE HAN RESULTADO CALIFICADOS COMO SG EQ 65 
(5) Y VIARIOS PÚBLICOS SG RVA MB 3.2, Y DONDE SE UBICAN EL 
CEMENTERIO MUNICIPAL VIRGEN DEL CARMEN Y RED VIARIA 
AUTONÓMICA.- Seguidamente se procede a la lectura de la propuesta. 
 
 La Junta de Gobierno Local, previa declaración unánime de la urgencia, por 
unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta. 
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13.- RUEGOS Y PREGUNTAS.- No se realizaron ruegos ni preguntas. 
 
Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión, siendo las diez horas 

del día al principio indicado, levantándose de la misma el correspondiente borrador para 
el acta respectiva, que será sometida a su aprobación en una venidera, de todo lo cual, 
como Concejal Secretario, doy fe. 
 

 


